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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de Cristo Rey y Nuestra 
Señora de la Merced para constituirse en asociación religiosa; derivada de Provincia Mercedaria Mexicana, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE PROVINCIA MERCEDARIA MEXICANA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE CRISTO REY Y NUESTRA 

SEÑORA DE LA MERCED. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DE CRISTO REY Y NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de PROVINCIA MERCEDARIA MEXICANA, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Velázquez de la Cadena y calle 4, número 2, Colonia 21 de Abril, Veracruz, Código 

Postal 91720. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Velázquez de 

la Cadena y calle 4, número 2, Colonia 21 de Abril, Veracruz, Código Postal 91720, el cual se encuentra 

registrado como propiedad federal bajo resguardo de Provincia Mercedaria Mexicana, A. R. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar el evangelio mediante el apostolado ministerial, penitenciario, educacional y misional, 

dando al pueblo de Dios testimonio de vida comunitaria, siempre que no contravenga las normas y previsiones 

de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, su correspondiente Reglamento y demás 

ordenamientos”. 

IV.- Representantes: Jesús Luja Pérez y/o Adrián Ortega Hernández. 

V.- Relación de asociados: Jesús Luja Pérez, Adrián Ortega Hernández y José Gregorio Campos Trujillo. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Órgano de Gobierno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Jesús Luja Pérez, Superior Provincial; 

y Adrián Ortega Hernández, Superior Local. 

VIII.- Ministros de Culto: Jesús Luja Pérez, Adrián Ortega Hernández y José Gregorio Campos Trujillo. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los quince días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerios Peniel Puerta del Cielo 
Tabasco para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerios Peniel para las Naciones, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIOS PENIEL PARA LAS NACIONES, A.R., DENOMINADA MINISTERIOS PENIEL PUERTA DEL 

CIELO TABASCO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIOS PENIEL PUERTA DEL CIELO TABASCO para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de MINISTERIOS PENIEL PARA LAS NACIONES, A.R., solicitud presentada 

en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 

los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle sin nombre, sin número, ranchería Tierra Amarilla, tercera sección, Municipio de Centro, 

Estado de Tabasco, Código Postal 86270. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Ministerios Peniel 

Puerta Del Cielo Tabasco, ubicado en calle sin nombre, sin número, ranchería Tierra Amarilla, tercera sección, 

Municipio de Centro, Estado de Tabasco, Código Postal 86270, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Representantes: José Guadalupe de la Cruz Méndez y/o Patricia de la Cruz Ovando. 

V.- Relación de asociados: José Guadalupe de la Cruz Méndez, Martín de la Cruz Díaz y Patricia de la 

Cruz Ovando. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: José Guadalupe de la Cruz Méndez, 

Presidente; Martín de la Cruz Díaz, Vicepresidente; y Patricia de la Cruz Ovando, Secretaria Tesorera. 

VIII.- Ministros de Culto: José Guadalupe de la Cruz Méndez, Martín de la Cruz Díaz y Patricia de la 

Cruz Ovando. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano de Cunduacán, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. HÉCTOR RODRÍGUEZ PERALTA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO DE 

CUNDUACAN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CENTRO CRISTIANO DE CUNDUACAN, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Pedro Méndez Magaña Número 305, Colonia Centro, Municipio de Cunduacán, 

Estado de Tabasco, Código Postal 86690. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Avenida Pedro 

Méndez Magaña Número 305, Colonia Centro, Municipio de Cunduacán, Estado de Tabasco, Código Postal 

86690, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Propagar el evangélio de la Gracia de Dios, según los preceptos de nuestro Señor Jesucristo y sus 

apóstoles, contenidos en las Sagradas Escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Héctor Rodríguez Peralta. 

VI.- Relación de asociados: Héctor Rodríguez Peralta, Luz del Carmen Torres Márquez, Gabriel Rodolfo 

Becerra Encinas, Flor de Lis Rodríguez Torres, Héctor Torres Frías, Gabriel Iván Becerra Rodríguez y Javier 

Escalante Rodríguez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Héctor Rodríguez Peralta, 

Presidente; Luz del Carmen Torres Márquez, Vicepresidente; Gabriel Rodolfo Becerra Encinas, Secretario; y 

Flor de Lis Rodríguez Torres, Tesorera. 

IX.- Ministro de culto: Héctor Rodríguez Peralta. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de abril de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bíblica Bautista de Rayón, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RICARDO PÉREZ LIZCANO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA BIBLICA BAUTISTA  

DE RAYON. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA BIBLICA BAUTISTA DE RAYON, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Cuauhtemotzin Número 163, Colonia Centro, Municipio de Rayón, Estado de San Luis 

Potosí, Código Postal 79740. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle 

Cuauhtemotzin Número 163, Colonia Centro, Municipio de Rayón, Estado de San Luis Potosí, Código Postal 

79740, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Proclamar y practicar el perdón, la reconciliación y el servicio corresponsable entre los hombres, 

sin acepción ni excepción, y vivir en comunidad la fe, el amor y la esperanza que hagan posible y patente la 

paz entre aquellos que anhelan alcanzar como objetivo principal y prioritario, glorificar a Dios y su vida 

al Señorío de Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Ricardo Pérez Lizcano y/o Raúl Balderas Gámez. 

VI.- Relación de asociados: Felipe de Jesús Alvarado Rocha, San Juana Juárez López, Olivo González 

Luna y José Adolfo Díaz López. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Anastacio Torres Durán, Presidente; Julio 

Landaverde Ávalos, Secretario; y Luz Virginia Viridiana Puertos Sánchez, Tesorera. 

IX.- Ministro de culto: Ricardo Pérez Lizcano. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista Fundamental Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los once días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 


